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Pospone TEPJF caso

Kempis contra MC
PATRICIA RAMÍREZ

La sala superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación (TEPJF)
determinó posponer la resolución de la

impugnación de la senadora Indira Kem-

pis al proceso de selección del candidato

la presidencia de la República de Movi-

miento Ciudadano.

Esta determinación se dio después de

que los magistrados Reyes Rodríguez
Mondragón Janine Otálora estuvieron en

desacuerdo con el proyecto de sentencia

que pretendía desechar la queja.
Consideraron que el hecho de que ha-

yasido aceptada su solicitud para conten-

der por la candidatura presidencial legiti-
ma su derecho impugnar la determina-

ción final.

Ante la discrepancia, los magistrados
optaron por reagendar el tema para la pr-
óxima semana.

Otro expediente sobre el mismo tema

fue desechado también de Kempis en

contra de la Comisión Nacional de Justicia

Intrapartidaria de MC, la cual negó modi-

ficar el dictamen por el que se otorgó la

precandidatura presidencial Jorge Alva-

rez Máynez.
En otro caso, magistrados de la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEPJF) exhorta-

ron al Senado de la República desahogar
los 46 nombramientos de magistraturas
de tribunales electores que tienen pen-

dientes desde hace más de un año, pues
alertaron que el mantener los órganos de

justicia electoral incompletos los coloca

en una posición de vulnerabilidad en el

proceso electoral más complejo en la his-

toria de México.

Lo anterior por que la magistrada Jani-

ne Otálora explicó que 36 magistraturas
vacantes corresponden tribunales elec-

torales locales, seis Salas Regionales
dos la Sala Superior que quedaron va-

cantes con la salida de los magistrados Jo-
sé Luis Vargas Indalfer Infante.

El magistrado Reyes Rodríguez agregó
que las consecuencias por la falta de

nombramientos pueden generar proble-
máticas relacionadas con las reglas de

funcionamiento de una autoridad electo-

ral, como fue el caso de Nayarit donde an-

te la falta de quórum se tuvo de nombrar

dos magistraturas provisionales.
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PREOCUPA CERTEZA, DE CARA LOS COMICIOS

TEPJF pide Senado nombrar magistrados pendientes
Aún hay 36 vacantes

nivel estatal, seis en

salas regionales dos

en la Sala Superior
POR AURORA ZEPEDA

azepeda@glmm.co mx

La Sala Superior del Tribunal
Electoral llamo al Senado

cumplir con su responsabi-
lidad nombrar los magis-
trados que están pendientes
de designar para las salas re-

gionales locales. Lo anterior
al resolver un conflicto entre

magistraturas en funciones

para determinar quién debía

ser nombrada para la presi-
dencia en el Tribunal Electo-
ral de Nayarit.

Laamagistrada Janine Otá-
lora consideró que "man-
tener órganos de justicia
desintegrados es lo que los
hace vulnerables lo que
permite. justamente, una

mayor injerencia del poder
político no sólo en su funcio-
namiento cotidiano. sino en

toma de decisiones"
Actualmente el Senado

tiene pendientes las vacantes

de 36 magistraturas electo-
rales nivel local. seis nivel
de salas regionales dosva-

cantes para Sala Superior.
El asunto en Nayarit se

presentó debido que en el
Tribunal local quedó sólo
una magistratura nombrada

porel Senado se ocuparon
los dos lugares faltantes con

magistraturas en funciones.

pero no se nombró la única

magistratura aprobada pore
Senado como presidenta del
Tribunal.

Luego de reformas inter-

nas en el Tribunal local para
tratar de dar certeza ante la
falta denombramientos, de
la disputa entre magistratu-
ras por la presidencia, Otá-
lora solicitó al Senado que
cumpla con sus funciones.

La magistrada Otálora
Malassis expresó que so-
licitaban al "Senado de la

República que proceda
realizar los nombramientos
faltantes de cercade 50 ma-

gistraturas electorales para
efecto de que un año elec-
toral tan importante como

que se vive en toda la Repú-
blica actualmente tengamos

órganos impartidores de

justicia electoral totalmen-

te, plenamenteautónomos,
independientes debida-
mente integrados para abo-
nar la certeza del proceso
electoral".

En su sentencia, la Sala

Superior nombró Martha
Marín García como presi-
denta del Tribunal Electoral
de Nayarit.

Foto: Especial

Tribunal Electoral resolvió un conflicto en el tribunal de Nayarit
nombró Martha Marin Garcia como presidenta de éste.
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TEPJF califica como "incongruencia
juridica" la denuncia de Kempis

LaexsenadoraIndira
Kempisacusó queMo-
vimientoCiudadano
violentósusderechos
con violencia,al negar-
le la candidaturaa la
Presidencia

ElTribunal ElectoraldelPoderJu-
dicial de la Federación (TEPJF) dio

una respuesta negativa la de-

nuncia que la exsenadora deMo-

vimiento Ciudadano, Indira

Kempis, interpuso contra el par-
tido porsupuesta violación sus

derechospolítico-electorales.
"Se propone desechar la de-

mandaal señalarque la actora ca-

rece de interésjurídico porque no

es militante de MC, sumado al

hecho notorio de que es aspiran-
te para ocuparuna precandidatu-
ra una diputación federal por
principio de representaciónpro-
porcional para otropartidopoliti-
co", declaró la magistradaJanine
M. Otálora Malassis ante las de-

nuncias decretadas por Kempis.
Ladeclinación de la Sala Supe-

rior ante la denuncia de la actual

'vocera de justicia paz' en la

campaña de la precandidata pre-
sidencial del PRI, PAN PRD,
Xóchitl Gálvez, se da luego de 85
díasen los que Indira Kempisacu-

óque MovimientoCiudadano es

"unpartidopolítico queviolentó
mis derechos con violencia".

Lamagistradaconcluyóque "la

parte actora no es militante de

MC no tienecarácterdeaspiran-
te laprecandidatura combativa,
no tiene interés jurídico para im-

pugnar ladeterminación de regis-
trar JorgeÁlvarez Máynezcomo

precandidato".
"Es un hecho notorio que la ac-

tora renunción labancada de Mo-

vimiento Ciudadano, quiero
precisar que solo renunció la

bancada yaque nunca estuvo afi-

liada al partido político Movi-
mientoCiudadano, que aspiraa
una precandidatura de otro parti-
do, me parece que ello no condu-

ce la falta de interésjurídicopara

impugnar las resoluciones intra-

partidistas", explicó la magistra-
da Otálora Malassis. SONIA BARRÓN

Postura. Indira Kempis resaltó

que es la primera persona que
lleva los tribunales un parti-
do violentador. /@INDIRAKEMPIS
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TEPJF llama al
Senado hacer
nombramientos

PorMagali Juárez

magali.juarez@razon.com.mx
MAGISTRADOS del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TE-
PJF) llamaron al Senado completar los

nombramientos de 46 magistraturas de
tribunales electorales locales que están

pendientes desde hace más de un año,

pues advirtieron la vulnerabilidad en la

que ponen el proceso electoral.
Durante la sesión de la Sala Superior, al

analizar unasunto relacionado con la inte-

gración delTribunal Electoral de Nayarit,
la magistrada decana, Janine Otálora, dijo:
Mantener órganos de justicia desintegra-

dos es loque los hace vulnerables loque
permite, justamente, una mayor injeren-
cia del poder político no sólo en su fun-

cionamiento cotidiano, sino en su toma

de decisiones.
"Tribunales integrados poruna magis-

traturanombradaporelSenado dos ma-

gistraturas en funciones son extremada-

mentevulnerables, ya que en SÍ no existe

un régimen de responsabilidad respecto
de quienes integran los tribunales elec-

torales locales, menos aun tratándose de

magistraturas en funciones", expuso.
Apuntó que de los nombramientos

pendientes 36 son magistraturas locales,
seis de salas regionales dosde la Sala Su-

perior,en referencia las vacantes que de-

jaron José LuisVargas Indalfer Infante.

En el mismo sentido se expresó la ma-

gistrada presidenta, Mónica Soto, quien
hizo el llamado la Cámara alta para que
complete las designacionespendientes.

"Me sumo hago mía la preocupación
de quienes integramos este pleno hago
un muy respetuoso llamado al Senado

de la República para que puedan llevarse
cabo los nombramientos faltantes en

los organismos electorales, pues, básica-

mente en los Tribunales Electorales de la

República Mexicana, las salas regionales
esta SalaSuperior", expresó.

El magistrado Reyes Rodríguez dijo
que las consecuencias por la falta de nom-

bramientos pueden llegar al grado de ge-
nerarproblemáticas con las reglas de fun-

cionamiento de una autoridad electoral,
como fue el caso de Nayarit, donde ante

la falta de quorum se tuvo de nombrar
dos magistraturas provisionales.
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HAGO un muy
respetuoso lla-
mado al Senado
de la República

para que puedan
llevarse cabo

los nombramien-
tos faltantes en

los organismos
electorales

Mónica Soto

Magistrada
presidenta del TEPJF

EL TEPJF validó el acuerdo del Tribunal
Electoral de Nayarit, por el que designó
dos funcionarios con motivo de las vacantes

por conclusión del cargo de magistrados.

Eltip

SESIÓN de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, ayer.
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"EXPUESTOS INTERVENCIONES POLÍTICAS"

Urge el Tribunal Electoral al Senado
nombrar 44 magistraturas vacantes

En la sala superior faltan 2; requiere para calificar contienda por la Presidencia
FABIOLA MARTÍNEZ

LILIAN HERNÁNDEZ
La sala superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF) solicitó al Senado
cubrir las 44 magistraturas vacan-

tes tanto en instancias locales como

federales, pues esta omisión los deja
expuestos intervenciones políti-
cas, advirtió.

"Mantener órganos de justicia
desintegrados es lo que los hace
vulnerables lo que permite ma-

yor injerencia del poder político no

sólo en su funcionamiento cotidia-

no, sino en su toma de decisiones",
señaló Janine Otálora, quien pun-
tualizó que faltan 36 nombramien-

tos en tribunales locales (un tercio
del totasl), seis en salas regionales
federales dos en la propia sala

superior.
Esta última es la responsable de

calificar la elección presidencial,
para lo cual requiere por lo menos

seis magistrados, no cinco, con los

que opera actualmente. En caso de

que continúen las vacantes, deberá
llamar al magistrado regional con

mayor antigüedad.
Este miércoles, Otálora dijo

que hay tribunales en los que úni-

camente queda una magistratura
nombrada por el Senado-y dos pro-
visionales-, lo cual los hace "extre-
madamente vulnerables" los lleva

conflictos controversias.
Lo anterior fue expuesto du-

rante un largo debate en la sala su-

perior para esclarecer quién debe

ocupar la presidencia del Tribunal
Electoral de Nayarit las dos ma-

gistraturas vacantes; es así que el
enfrentamiento se da respecto si
debe llevar mano la única magistra-
tura que queda, nombrada por el

Senado, los de mayor antigüedad
en las ponencias. Al final se nombró

Martha Marín, la demandante, co-

mo presidenta del tribunal.

"Estamos resolviendo estos con-

flictos, de los cuales no deberíamos

tenerconocimiento si el Senado hu-
biera cumplido su función de nom-

brar los magistrados que integran
los tribunales electorales de todo el

país", reprochó Otálora.
En distintos tonos, la magistrada

presidenta, Mónica Soto, así como

Reyes Rodríguez Felipe Fuentes
también hicieron el llamado la
cámara alta para que asigne las

magistraturas, porque tiene en su

cancha incluso las ternas. Felipe de
la Mata no acudió la sesión de hoy,
por motivos de salud.

El TEPJF confirmó la remoción
de la consejera presidenta del Ins-
tituto Electoral de Campeche por
haber designado, sin tener atribu-
ciones, al encargado de despacho
del Órgano Interno de Control.
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Redes de

PoderGDL
LA ENCRUCIJADA ITESIANA

Las cosas pintanmal para launiver-

sidad jesuita deJalisco, Instituto

Tecnológico de Estudios Superiores
deOccidente(ITESO) luego deque

el partidoMorenasepronunciara
en contradesuparticipaciónen el

primerdebate presidencial filtrando

preguntasprovenientes de redessocia-

les auncuando políticos relevantes

delestado han salido en defensade su

prestigio académico.

Las críticaspúblicasque hahecho

la académicaRossana ReguilloCruz

directoradeSignaLab-el centroitesia-

no que filtrara laspreguntas-contra el

gobiernodeLópezObrador, quehan

suscitado lamolestiadeldirigente de

MorenaMarioDelgado Carrillohan

colocado la universidadjesuitaen

unaencrucijada en la queno parece
haberuna salida conun final feliz

Por un ladosi laresoluciónque

emitaelTribunalElectoraldelPoder

Judicialde laFederación termina

por darle larazón Morena se

ordenaqueelITESO quedefuera del

debatepresidencial habrá ganado la

interpretación de que,en efecto. la ins-

titución académica noes imparcial
en esta contienda electoral deque

seencuentra encontra delgobierno
lopezobradorista

Porotro, aun en elcaso de queel

TribunalElectoralresuelva que no

haymotivos defondopara impedir la

participación de la institución jesuita,
la verdad esque su legitimidadcomo

unactorneutralha quedado,en un

grado otro.mancillada luego de que

tanto DelgadoCarrillocomo la propia
precandidata presidencial,Claudia

SheinbaumPardo,sepronunciaran
públicamente ensucontra.

En Jalisco,losanálisisdelcaso

han sido mayormente en defensadel

ITESO, sin embargo, habrá de recono-

cerseque tampocoesundisparateque

unpartido seinconformeante laparti-
cipación de uncentrode investigación
SignaLab- enundebatepresidencial,
en el que sedemandaneutralidad

uando lacabezadelmismo haasumi-

do públicamenteunapostura política
antioficialista

El candidato deMovimiento

Ciudadano por lagubernatura,Pablo

LemusNavarro,hadicho al respecto:
"Mi respaldo solidaridad con el

ITESO mialmamater, conRossana

toda lacomunidaduniversitaria (...)Ya

sabemos que losguindasestán muy

acostumbrados atacar instituciones

pero es una verdadera pena veren esa

foto los representantes deHagamos
Futuro,dospartidos localesque

prefierencallar obedecer

Difícil, la encrucijada itesiana.

SEGURIDAD ELECTORAL

En CasaJaliscose reunieron los

representantes de las instituciones

de seguridadde los tresniveles

degobierno,con lasautoridades

electoralesfederales locales.

para analizar los pormenores

de laorganizacióndel proceso
electoral Por la Federaciónpar-

ticiparon inclusiveelCentro Na-

cional de Inteligencia, el Ejército
Mexicano, la Fiscalía General de

la República, laGuardiaNacional

laSecretaría deSeguridad
Protección Ciudadana
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Urge TEPJF designar
magistrados estatales

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El Tribunal Electoral urgió al
Senadonombrar los 44 ma-

gistrados estatales federales,
pues ha colocado tribunales
electorales en problemas.

La magistrada Janine
Otálora informó que están
vacantes 36 magistraturas de
tribunales electorales esta-

tales, seis de salas regiona-
les federales dos de la Sala

Superior.
Esto pese que la Cáma-

ra alta ya cuenta con ternas
enviadas por la Corte para

magistrados federales, con-

vocatorias para las locales.
"Mantener órganos de

justicia desintegrados es lo

que los hace vulnerables lo
que permite,justamente, una

mayor injerencia del poder
político no sólo en su funcio-
namiento cotidiano, sino en

su toma de decisiones.
"Tribunales integrados

por una magistratura nom-

brada por el Senado dos
magistraturas en funciones
son extremadamente vulne-
rables, ya que en sí no existe
un régimen de responsabili-
dad respecto de quienes in-

tegran los tribunales electo-
rales locales", indicó.

Los magistrados resolvie-
ron el caso del Tribunal Elec-
toral de Nayarit, el cual quedó
sólo con una magistrada elec-
ta por el Senado, pues al irse
dos magistrados, realizaron
una reforma al reglamento
interno para definir quiénes
ocuparían sus vacantes.

Vacantes
Puestosde magistrados que el Tribunal Electoral demanda
cubriralSenado:

36
Tribunales Salas regionales Sala Superior
estatales del TEPJF del TEPJF

ElSenado lle- Las salas regio- Los tribunales
va más de dos nales están estatales
añoscon conformadas se integran
atrasos en los por tres por305
nombramientos. magistrados. magistrados.
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Omisión del Senado afectaría certeza de proceso electoral: TEPJF

Piden nombrar magistrados pendientes
Maritza Pérez

maritza.perez@eleconomista.mx

Las los magistrados de la Sala Supe-
rior del TEPJF, exhortaron al Senado de
la República realizar los 44 nombra-
mientos pendientes de magistraturas
para los tribunaleselectorales, las salas

regionales incluso de la Sala Superior.
Lo anterior, al considerar que esta

omisión podría afectar la certeza del

proceso electoral que está en marcha.

Durante la discusión de un proyecto
de resolución relacionadocon la desig-
nación de magistraturas en funciones
delTribunal Estatal Electoral de Na-

yarit la magistratura que ocupará
la presidencia de ese órgano jurisdic-
cional, las los integrantes Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Fede-

ración (TEPJF) sepronunciaronpor que
el Senado cumpla con su obligación.

"Estamos resolviendo estos con-

flictos de los cuales no deberíamos te-

ner conocimiento si elSenado hubiese

cumplido con su función de nombrar

las magistraturas que integran los
tribunales electorales de todo el país",
subrayó la magistrada Janine Otálora

Malassis durante su intervención.
En este sentido, recordó que el Se-

nado de la República ya cuenta con las

ternas correspondientes para el nom-

bramiento de 36 vacantes de magis-
traturas electorales locales, seis ma-

gistraturas regionales federales dos
vacantes de esta Sala Superior.

Por ello, solicitó "al Senado de la

República que proceda realizar los
nombramientos faltantes, de cerca de

50 magistraturas electorales para que
en efecto, en un año electoral tan im-

portante, tengamos órganos imparti-
dores de justicia electoral totalmente,
plenamente, autónomos, indepen-
dientes debidamente integrados".
Alertan consecuencias
En el mismosentido, el magistrado Re-

yes Rodríguez Mondragón, alertó que
"lasconsecuencias por la falta de nom-

bramientos del Senado de la República
de las magistraturas de los tribunales
electorales estatales pueden llegar al

grado de tener problemáticas, como

en este caso, relacionado con las reglas
de funcionamiento de una autoridad
electoral delTribunal local en Nayarit,

respecto de su funcionamiento rela-

tivo la designación de la presidenta".
En tanto que la magistrada presi-

denta Mónica Soto Fregoso, dijo su-

marse dicha petición.
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BINOCULARES
CONTRALASIMULACIÓN.
Aunque el grueso de loscandida-
tos morenistas que aspiraban
gobernaralgunade lasalcaldías

de la Ciudad de México que fue-
ron descartadosse ha cuadrado
ante la decisión desu dirigencia,
hayotrosque están dispuestos
dar la batalla susacciones po-
drían incomodarpor lo menos

losdirigentes guindas, porejem-
plo Sebastian Ramirez; en una

de lasalcaldíasen donde aún no

alcanzan acuerdos es en Xochi-

milco, donde el agandalle parece
favorecer Erika RosalesMedina.
Sin embargo, quienes se oponen
su designación, ya presentaron un

par de quejas contra eldedazo

planeado, una ante la Comisión
Nacional de Honestidad Justicia
de Morena que, la fecha, ha sido
omisa en admitirla partir de

que el partido los ignoró, ya se

promovió unjuicio ciudadano an-

te la Sala Superior delTribunal
Electoral del PoderJudicial de la
Federación. Habrá quever elre-

sultado porque de aceptarse las

quejas, otros morenistas podrían
echar mano de ellas inconfor-

marse.

PURAS PUÑALADAS. Por cier-

to, queayer fueron losverdaderos
líderesmorenistascon presencia
en Magdalena Contreras quienes
agradecieron no acudir jaconfe-
rencia de prensa que ofreció Se-
bastián Ramirez, para anunciar la
adhesión de 12 personas alpro-
yecto para recuperar la alcaldía,
porque los perfiles que presenta-
ron, dicen, dejan mucho quede-

sear. Ningún morenista con fuer-

za en el territorio acudió para se-

cundar Ramirez, quien estaba

flanqueado porpuras caras tris-

tes. es que dicen que hayson-

deos en los que hasta Paty Ortiz
Couturier salía mejor posicionada,
pero en medio de las traiciones,
ella mostró su mejor rostro, cuan-

do se dio conocer la decisión de

poner FernandoMercado.
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Exige la oposición acabar con rezago
en los organismos comiciales del país

ANDREA BECERRIL

GEORGINA SALDIERNA

Senadores de oposición exigieron
acabar con el rezago en el nom-

bramiento casi 50 magistrados
electorales, toda vez que parte de
ellos está pendiente desde hace
tres años cada día se acumulan
más vacíos en tribunales locales
en el federal.

Durante una reunión de la Co-
misión de Justicia, que encabeza

Olga Sánchez Cordero (Morena),
en la que comparecieron 40 aspi-
rantes ocupar dos magistraturas
en elTribunal Electoral de Nayarit,
una en el deAguascalientes otra

en el de la Ciudad de México, la

senadora Claudia Anaya (PRI) ad-
virtió que de nada sirve entrevistar

evaluar los candidatos, porque
al final no se elige nadie.

Destacó que pocos meses de la
elección del de junio, el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF) la mayoría
de los de las 32 entidades del país
están incompletos.

Ayer se integraron cuatro gru-

pos de legisladores de la Comisión
de Justicia, para poder entrevistar

10 aspirantes cada uno. "De nada

sirve, porque al final no se culmina

nada", insistióAnaya.
Parece, dijo, que el Senado inicia

los procedimientos de elección
lanza las convocatorias "sólo para
evitar que quienes aspiran esos

cargos puedan ampararse".
La priísta pidió Sánchez Cor-

dero que "haga uso de sus buenos
oficios políticos" ante la Junta de
Coordinación Política (Jucopo) pa-
ra que en ese órgano, que preside
Ricardo Monreal (Morena), se bus-

que el acuerdo entre las distintas
fuerzas.

De hecho, desde que la Comi-
sión de Justicia fue presidida por
Julio Menchaca (Morena), actual

gobernador de Hidalgo, entregó
la Jucopo (en 2021) el dictamen

de elegibilidad de 18 magistrados
electorales locales, después de en-

trevistar 255 aspirantes.
Por su parte, Sánchez Cordero

entregó el año pasado los dictáme-

nes de elegibilidad de los seis can-

didatos ocupar las dos vacantes

en la sala superior del TEPJF,
cinco magistrados de salas regio-
nales de ese tribunal.

Comparecen 40

aspirantes ante

la Comisión de
Justicia de la
cámara alta
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